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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE D E  LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDEN A NZA 13418

Artículo-1º :-Adhiérase el Municipio de Lanús al Programa Nacional de 
descontaminación, compactación y disposición final de automotores 
denominado PRO.NA.COM, instituido por la Ley Nº 26.348 y su 
Resolución reglamentaria NO 76/2021 del Ministerio de Seguridad de la 
Nación.-

Artículo-2º :-lnstrúyase al Departamen•o Ejecutivo a través de las dependencias 
correspondientes, a la realización de las tramitaciones establecidas por el 

PRO.NA.COM a efectos de la descontaminación, compactación y 
disposición final de automotores secuestrados previo cumplimiento de las 
previsiones legales establecidas en la ley 26.348.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanús. 06 de mayo de 2022.-
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H �CEJO DELIBERANTE 

·2022 - Mo del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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